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Expediente: PAOT-2019-1 368-S0T-559
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Ciudad de México, a u I l{ov m9
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones l, Xl y )ülX, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 frac*ión I y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2019-1368-S0T-559, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 12 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo ig6 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado en
calle Lerdo de Tejada número 101, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 29 de abril de ZO1g.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informÓ a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5
fracciÓn vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, vlll y lX y 25 Bis oL ta ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como ás o" su Reglamento. ------
ANÁLlsls Y vALoRAclóN DE LAS pRUEBAS y DrsposrcroNEs JURíDrcAS ApLTcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (derribo dearbolado) como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambientat NADF-OO1-RNAT-
2015, ambas para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tienelo siguiente:

\

f .- En materia ambientat(derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por perso nal adscrito a esta Entidad en calle Lerdo deTejada número 101, colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Átvaro Obregón, se constató un inmueble de 2niveles de altura, que al exterior cuenta con 3 árboles en pie, los cuales presentaban signos de poda enalgunas de sus ramas.

§\Al respecto, en atenciÓn al oficio PAor-05-3oot3oo-u25-201g emitido por esta Entidad, una persona quese ostentó como interesada del predio, aportÓ en copia simple la Autorización de poda de 3 árboles y
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derribo de 2 árboles al intenor del predio y poda de 3 árboles en vía pública, emitida por la Dirección

General de Sustentabilidad y bam¡¡ó Climático de la Alcaldía Álvaro Obregón con folio

AAO/DGSCC/ARB/fuOOS3/2019 ¡e fecha 30 de abril de 201 9, en la que se espec¡fica que se autorizó por

haber cub¡erto los requ¡sitos previstos en el oficio de notificación número AAO/DGSCC/ARB/N/0035/2019

de la rest¡tuc¡ón del arbolado afectado

Adicionalmente, mediante llamada telefónica realizada por personal adscrito á esta Entidad a la Oirección

General de sustentab¡lidad y cambio climático de la Alcaldía Álvaro obregón, ¡nformó haber emitido el

oficio AAO/DGSCC/ARB/A/00á,Iio1 s, s¡n que a ta fecha se cuente con respuesta; s¡n embargo

rem¡t¡eron oficio AAO/DGSCC/680/2019 en el cual se autoriza rcalizat la poda de 3 árboles y el derribo de

2árbolesal¡nter¡ordelpredioylapodade3árbolesqueSeencuentranenvíapÚblicafrentealpredio
objetodedenuncia'envirtudaeq,ese",o,ieronlosrequisitosprevistosenlanotificaciónconnumerode
of¡tio nRA/ocscc/ARB/N/0035/201 9 ---------------

En virtud de lo anterior, los trabajos de poda y derribo de arbolado en el pred¡o objeto de denunc¡a

contaron con autorizacrón ,;;;;;"ñ;inólácsccllnB/A/0083/2019 emitido por la Dirección

á"""iái a" sr"tentab¡lidad y Cambio climático de la Alcaldia Álvaro obregón

cabeSeñalarqueelestudiodeloshechosdenunciados,ylaValoracióndelaspruebasqueexistenenel
expediente en el que se aaual ." á¡r" de conformidad cán los artículos 2l segundo párrafo y 30 Bls

de la Ley orgánica oe la procuáuiá Ám¡ientat y del ordenamiento Territorial de la ciudád de México'

85 fracción X y 89 primer pá;;¿ dd Regtamento de ta Ley órganica citada,.y.327 fracción ll v 403 del

Código de Procedimientos "*i[" 
p* t'óiuaa¿ de México' de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

Lerdo de Teiada número ror' 
"ir""á 

o"aJ'pt rnn' Alcaldía Álvaro obregón' se constató un

inmueble de 2 niveles d" "ñ;"';;" 
;l-""t"'io' cuenta con 3 árboles en pie' los cuales

;;;á;;*"os oe poda en algunas de sus ramas ------

La oersona denunciada aportó copia simple de la Autorizeción para la poda de 3 árboles y

aeriibo de 2 árbores "r 
inürili'o1i i[oio v podi 1" 3 ¿iootes en via pública' folio

AAo/DGScC/ARslAJooBslzol"g lmi;;; ;";i; óireccion General de Sustentab¡lidad v cambio

climático de la Alcaldía A ";; ó;'ü;' "n-: ou:, se 
:r::i:c'ficadequ" ;iñ::".r,:'"" 

t":ff::i
cubierto los requisitos orevistos en Er ur.

AAO/DGSCC/ARB/N/0035/201 9;e la restitución del arbolado afectado'-----

Mediante ,amada terefón¡ ca ¡earizada por personal adscrito a esta Entidad a la Dirección

General de Sustentabilidad v á"'Játiit"'iico oe ta Alcaldía Álvaro obregón' informó haber

emitidoeloficioAAO/DGScCÁñáltuooee/2019's¡nque.alafechasecuenteconrespuestal
sin embargo remitieron on",o ¡,ioóóéóááaolzbrs en el cual se autoriza realizar la poda de 3

árbores y er denibo o" z ¿r¡oi""lint"r¡oi o"r predio y la poda de 3 árboles que se encuentran

2

rte. alcaldía Cuauhtémoc CP 06TOO Ciudad oe Méxrco

r 5265 O78O ext 133'11 o l33zl
Página 2 de 4

Medellln 2O2. piso 5. colonia Roma No
paot'mx

I

I

,/f



m.W,*:iiiit:'r:r::

PRIMERO .- Téngase Por

articulo 27 fracciÓn lll, de

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a

TERCERO" Remitase el expediente en el que se

P'?* {u § § t}"-:: ::::l::L i! § . ;xxr;ril§ l;
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conformidad con lo Previsto en el

del Ordenamiento Territorial de la

la persona denunciante'

actúa a la SubProcurad uría de Asuntos Jurídicos Para

su archivo Y resguardo

Así lo ProveYó Y firma la Lic. Leticia QuiñonesValadez,subprocuradoradeordenamientoTerritorialdela

Procuraduría Ambienta ly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México'-------
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